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POBLACIÓN PRESA 

Argentina tiene más de 105.000 personas 

privadas de su libertad en el país, según 

los datos oficiales del Ministerio de 

Justicia y DDHH a 2022. El SPF es el 

segundo Servicio Penitenciario en 

cantidad de personas alojadas, luego del 

SP Bonaerense y tenía 11.433 personas al 

primer trimestre de 2024, funcionando por 

encima de su capacidad declarada. A esta 

cifra deben sumarse las personas alojadas 

en centros no penitenciarios de la CABA, 

como los institutos de menores y las las
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Población SPF Capacidad declarada

Capacidad:

10.932

11.433

(105%)

Evolución trimestral de la población alojada en el SPF 
y capacidad disponible (2020-2024)

Fuente: Base de datos de Población y Alojamiento en el SPF - PPN

SOBREPOBLACIÓN

y capacidad declarada

comisarías y alcaidías que están 

destinados a ser de alojamiento transitorio 

pero se encuentran sobrepoblados desde 

el inicio de la pandemia, problema que se 

agrava y empeora progresivamente. En 

junio de 2021, la Res. 2021-517 del 

Ministerio de Justicia estableció criterios 

objetivos para la fijación del cupo 

carcelario, aunque las cifras que publica el 

SPF no coinciden exactamente con las 

establecidas en la resolución y declararon 

la misma capacidad desde 2023. 



POBLACIÓN
en el SPF

57%
de las personas 

alojadas en el SPF se 
encuentran en el 

AMBA

JUJUY
- U8: 156 (168%)
- U22: 83 (166%)

SALTA
- CPF NOA: 529 (112%)

- U16: 168 (181%)

MENDOZA
- CPF VI: 751 (210%)

- U32: 7 
 

LA PAMPA
- U4: 520 (104%)
- U13: 44 (60%)
- U30: 18 (60%)

 
NEUQUÉN

- CPF V: 509 (124%)

RIO NEGRO
- U5: 271 (91%)

- U12: 241 (98%)

CHUBUT
- U6: 389 (78%)

- U14: 103 (101%)

SANTA CRUZ
- U15: 115 (101%)

FORMOSA
- U10: 99 (100%)

CHACO
- U7: 394 (90%)

- U11: 166 (95%)

SANTIAGO DE 
ESTERO

- U35: 192 (179%)

MISIONES 
- U17: 194 (153%)

BUENOS AIRES

-  CPF I: 1815 (95%)
- CPF II: 1877 (95%)
- CPF IV: 507 (87%)

- U19: 185 (88%)
- CFJA: 273 (102%)

- CPF VII: 152 (62%)
- U33: 40 (48%)
- U34: 54 (32%)

CABA
- CPF CABA: 1552 

(135%)
- U21: 14

*Primer trimestre de 2024

(entre paréntesis se aclara el % de ocupación de cada unidad)



POBLACIÓN

En marzo de 2020, con el arribo de la pandemia, se restringió el ingreso de personas en el 

SPF. Esto trajo como efecto el aumento de la población en Comisarías y Alcaidías de la 

CABA, que son espacios destinados al alojamiento transitorio por un máximo de 72 

horas, sin infraestructura para brindar un alojamiento prologado en condiciones 

adecuadas. A partir de la fijación de cupo en el SPF mediante Res. Ministerial 2021-517 y 

ante la existencia de sobrepoblación en las cárceles federales, la situación en las 

Comisarías y Alcaidías fue empeorando, superando las 1.900 personas privadas de su 

libertad en centros no penitenciarios de la CABA para el primer trimestre de 2024.

en centros no penitenciarios
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Alcaidías CABA Comisarías CABA Capacidad Alcaidías

Evolución trimestral de la población alojada en Alcaidías y 
Comisarías de la CABA y capacidad de Alcaidías (2020-2024)

Fuente: Base de datos de Población en Comisarías y Alcaidías de la CABA - PPN

11.433
PPL en unidades 

penales del SPF

1.958
PPL en centros no 

penitenciarios de la 

CABA*

81
NNyA en institutos 

cerrados de la 

CABA

Capacidad 
Comisarías:

243

*Se agregan 246 
personas a la 
espera de cupo.



*Fuente: SNEEP Argentina 2022 / **Fuente: SNEEP SPF 2022 / ***Fuente: Base de datos de Población en 
Comisarías y Alcaidías de la CABA - PPN / ****Fuente: Relevamiento Nacional sobre Personas Detenidas 

con Prisión Domiciliaria y Vigilancia Electrónica del SNEEP 2022.

MUJERES  
privadas de su libertad

TOTAL
ARGENTINA

SPF Y 
CABA

4%

4%

27%

7%

3%

31%

Unidades penales
Del total de personas presas en Argentina 
para fines de 2022, el 4% eran mujeres, cifra 
que se mantiene similar a lo largo de los 
años*. En el SPF este porcentaje aumenta, 
porque la mayoría de las mujeres se 
encuentra detenida por delitos vinculados 
con la Ley de Estupefacientes**.

De la población con prisión domiciliaria en 
Argentina, el 27% son mujeres, lo que 
representa un porcentaje elevado al 
compararlo con la cantidad total de mujeres 
presas en el país*. Este porcentaje es 
levemente mayor en el ámbito federal****.

Prisión domiciliaria

Comisarías
A la cantidad de mujeres en unidades 
penitenciarias debe sumarse la cantidad 
presas en comisarías que son 4% a nivel 
país* y 3% en destacamentos de la 
CABA***. Eso da una suma de 4.778 
mujeres privadas de libertad en prisiones y 
centros no penitenciarios en Argentina.

 (A fines de 2022 en Argentina)

4.256
Mujeres presas en 
unidades penales 
en el país.

522
Mujeres presas 
en Comisarías 
del país.

3.265
Mujeres en prisión 
domiciliaria. 38 por 
estar embarazadas.



2 menores de edad en 
el Centro de Régimen 
Cerrado San Martín**

en Argentina
Según los datos oficiales, a fines de 2022 había 135 mujeres trans, 53 

varones trans y 2 personas de género no binario en unidades penales. 

Son el 0,2% de la población presa total a nivel país***.

en Comisarías 
6 personas trans en comisarías para fines de 2022. No

especifica si son mujeres o varones trans***.

en el SPF
26 mujeres trans y 10 varones trans en el Servicio 

Penitenciario Federal. Son el 0,3 de la población 

de esta jurisdicción****.

en prisión domiciliaria
17 personas trans con prisión domiciliaria, sin especificar si 

son varones o mujeres trans. 5 de elles se encuentran bajo la 

órbita de la justicia federal*****.

DIVERSIDADES
privadas de su libertad

Al primer trimestre de 2024*:

5 mujeres embarazadas
en el SPF

19 jóvenes adultas 
    (entre 18 y 21 años)

6 madres con sus hijos
/as en prisión

MUJERES  
privadas de su libertad

*Fuente: Estadísticas diarias del SPF al 27-03-2024 / **Fuente: Base de datos de alojados en institutos 
de menores de la CABA / ***Fuente: SNEEP Argentina 2022 / ****Fuente: SNEEP SPF 2022 / 

****Fuente: Relevamiento Nacional sobre Personas Detenidas con Prisión Domiciliaria y Vigilancia 
Electrónica del SNEEP 2022.

190

   6

 36

   5



Torturas y Malos Tratos

Intervención: Procedimiento para la Investigación y Documentación de Casos de Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes.

Equipo responsable: Área de Documentación e Investigación Eficaces de Casos de Tortura 
y/o Malos Tratos - DGPDH

Fuente: Base de datos de Casos de Torturas y Malos Tratos Investigados y Documentados por la PPN

Se refiere al total de hechos investigados

77 CASOS REGISTRADOS

59 individuales (una sola víctima) y 

6 colectivos (más de una víctima)

65 EPISODIOS

Algunas personas son revictimizadas en más 

de una oportunidad

72 VÍCTIMAS

Con el consentimiento expreso de la víctima.

Por los hechos colectivos se presenta una

sola denuncia penal

34 DENUNCIAS PENALES

Además de los monitoreos semanales que realiza la PPN, el organismo trabaja de forma 

focalizada sobre algunos fenómenos estructurales de las prisiones. Tal es el caso de la 

documentación e intervención en el marco de la tortura y los malos tratos, los 

fallecimientos bajo custodia y la realización de medidas de fuerza. Estos abordajes se 

realizan con la aplicación de procedimientos internos diseñados especialmente para 

registrar lo sucedido y proyectar intervenciones eficaces.

- Primer trimestre 2024 -



Yo estaba en mi cama cuando se inicia un reclamo en el pabellón para que 
reintegren a otras compañeras que habían sido aisladas y no se sabía por qué. 
De golpe todo se llena de humo, se apagan las luces y yo me quedo cerca de otra 
compañera porque soy asmática y tengo ataques de pánico. Entra la requisa y a 
mí y otras compañeras que no estábamos cerca de la reja ni nada nos llevan a 
una habitación que hay cerca del ingreso al pabellón, nos encierran y cierran no 
solo la reja sino también la puerta de madera que jamás lo hacen, y por la única 
ventana que hay nos tiran gas pimienta. Yo sentí que me moría, me faltaba el aire 
y no podía abrir los ojos. Gritaba pidiendo ayuda, que por favor abran la puerta de 
madera. Una compañera me levantó como pudo para que me acerque a la 
ventana a respirar, fue terrible. No sé como salí viva de ahí. Cuando me sacan yo 
no podía ni caminar, me hacen correr por la pasarela, yo no sabía ni dónde 
estaba porque realmente no estaba pudiendo respirar. Pensé que me llevaban al 
centro médico, pero no. Me dejaron en sector de educación, y me dejan ahí por 
horas. A la noche me da un ataque de pánico, sigo afectada por el gas pimienta y 
pido ayuda a los gritos. Solo me sacan al pasillo y me tiran aire con las manos. 
Jamás me llevaron al centro médico. 

Relato de una mujer detenida 
en el CPF IV de Ezeiza.

Fuente: Base de datos de Casos de Torturas y Malos Tratos Investigados y Documentados por la PPN

Varones 74

Mujeres 3

     Casos de TyMT según género
Durante el primer trimestre de 2024 
se registraron tres casos de TyMT 
cuyas víctimas fueron mujeres, las 
tres alojadas en el CPF IV de 
Ezeiza. Una de ellas era de 
nacionalidad argentina y las dos 
restantes eran extranjeras: de Perú 
y Venezuela. En dos de los casos  
se presentó denuncia penal por 
pedido de la víctima y en uno se 
aclaró que prefería no denunciar 
por temor a sufrir represalias. 



Medidas de Fuerza

Modalidad de las Medidas de Fuerza 
(Primer trimestre 2024)

*Los N superan el total de casos debido a que se trata de variables de respuesta múltiple.
Intervención: Protocolo de Actuación ante Medidas de Fuerza en Contexto de Encierro de la PPN.

Fuente: Base de datos de Medidas de Fuerza de la PPN

22 6 5 2 1

Huelga de hambre sólida Autolesiones Huelga de hambre seca

Ingestión de elementos no consumibles Negativa a recibir alimentos

32 Medidas 
de Fuerza

76 Participantes

30 Individuales 2 Colectivas

(69%) (16%)(19%) (6%) (3%)



Motivos de las Medidas de Fuerza 
(Primer trimestre 2024)*

Traslados y cambios de
alojamiento (41%)

Trabajo (34% )

Acceso a la justicia (28%)

Condiciones materiales y
edilicias (25% )

Vinculación familiar y social
(19% )

Otra* (13%)

Salud (6%)

Aislamiento (6%)

Progresividad (6%)

Solicitud de arresto domiciliario
(6% )

Trámites por expulsión (3%)

Alimentación (3%)

13

11

9

8

6

4

2

2

2

2

1

1

*Los N superan el total de casos debido a que se trata de variables de respuesta múltiple
*Los motivos comprendidos en la categoría “Otros” refieren a: Problemas personales / familiares (2), 

relamo del ingreso de una silla de ruedas (1), que no se libera el fondo de reserva (1).
Fuente: Base de datos de Medidas de Fuerza de la PPN

19
Controles médicos a 
huelgas de hambre, 

el 70%

12
Resoluciones 

totales o parciales 
de los motivos 

(38%)No
Hubo casos de 

represalias 
registrados

2 Medidas de fuerza
realizadas por mujeres 
Una huelga de hambre seca por problemas de acceso a la
justicia y solicitud de arresto domiciliario y un caso de
autolesiones por el mismo motivo. En ambas situaciones el
arresto domiciliario se había pedido por tener hijos menores
de edad a cargo.



Fallecimientos

Modalidad de muertes

Entre enero y marzo de 2024 hubo 6 

fallecimientos en el SPF, todos ellos bajo 

custodia y con responsabilidad estatal. 

Tres fueron muertes violentas (suicidios 

por ahorcamiento); dos fueron no 

violentas, por enfermedades y un caso de 

una muerte de tipo y modalidad dudosa, 

que sigue en investigación. La 

clasificación entre muertes violentas y 

no violentas recupera la propuesta de 

organismos internacionales como las 

Organizaciones Mundial y Panamericana 

de la Salud. 

bajo custodia

Tipo de Muerte

Violenta 50%

No violenta 33%

Dudosa 17%

Intervención: Procedimiento para la Investigación y Documentación de Fallecimientos en Prisión 
Equipo responsable: Equipo de Investigación de Fallecimientos en Prisión 

Observatorio de Cárceles Federales 
Fuente: Base de datos de Fallecimientos en Prisión de la PPN

Ahorcamiento (50%)
3

Enfermedad (33%)
2

Dudosa
(17%)
1

Uno de los fallecimientos en el SPF fue de 
una mujer, de 71 años de edad, que 
estaba alojada en el CPF III de NOA y tuvo 
que ser trasladada a un hospital 
extramuros por una descompensación. Su 
ingreso a la unidad había sido apenas tres 
días atrás y estaba acusada de transporte 
de estupefacientes. La investigación 
administrativa del Organismo se enfocará 
en los deberes de cuidado y atención 
médica que requieren las personas de

edad avanzada que se encuentran 
privadas de su libertad. Además, se 
registraron otras cuatro muertes de 
presos federales fuera del SPF y/o en 
centros no penitenciarios de la CABA 
durante el primer trimestre de 2024. Una 
fue una muerte violenta, por homicidio, en 
una alcaidía; dos fueron no violentas, en 
una comisaría y en el SP de San Juan; y 
una muerte de tipo y causa dudosas, 
ocurrida en el Servicio Penitenciario 
Bonarense. 



Fuente: Dataset SNEEP SPF 2022 y Estadísticas diarias del SPF al 29-12-2024  y al 27-03-2024

Información recopilada por los equipos de trabajo de la DGPDH - PPN
Sistematizada y elaborada por el Equipo de Estadística y Bases de Datos

Observatorio de Cárceles Federales
Procuración Penitenciaria de la Nación
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Evolución histórica de Mujeres cis y 
mujeres trans en el SPF (2002-2024)

799

949

La evolución histórica de mujeres 
encarceladas en el SPF fue variando junto 
con la población total de la jurisdicción, 
rondando un porcentaje de entre el 6% y el 
12%, lo que suele ser mayor al porcentaje 
de mujeres presas en todo el país, por la 
concentración de mujeres acusadas por 
delitos vinculados con drogas ilegales.

A partir de 2015, las estadísticas 
oficiales empezaron a informar sobre el 
colectivo trans, sin diferenciar entre 
varones y mujeres trans hasta 2020. En 
2022 se agregó la opción "No binario", 
sin casos registrados. Estas categorías 
permiten empezar a visibilizar a las 
diversidades, pero  no abarcan la 
totalidad que comprende al LGBTIQ+. 

De las mujeres presas en el SPF están procesadas, mientras 
que en el SPF la cantidad de procesados total es de 44%.55%
De las mujeres presas en el SPF son extranjeras. A nivel 
general, los extranjeros en el SPF son el 17%.

De las mujeres condenadas en el país, están condenadas a 
cadena perpetua. Este porcentaje representa el doble que 
para varones condenados.

22%

 8%

22 33

Mujeres cis

Mujeres trans


